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Fecha de Aprobación

Aprobó

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

CUMPLIMIENTO

25/05/2021 30%

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de

suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

30-CU081625

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO 2019, ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA; EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO, Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y 

URIBIA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7.

90908-001-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-004-2021) INTERVENTORÍA

85.094.746,00$                                   

3 MESES Y 15 DÍAS

12/04/2021

ENTIDADES PARTICULARES

30-CU051126

BENEFICIARIO(s)

(%)

30%

10%

5/03/2022 25.528.423,80$               

8.509.474,60$                 

Vigencia

Desde Hasta

31/08/2024

25/05/2021

25/05/2021

Valor

59.566.322,20$                              

OBSERVACIONES: Mediante la presente se aprueban pólizas correspondientes al Acta de Suspensión No. 1

Total Asegurado

25.528.423,80$               31/08/2024

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

CALIDAD DEL SERVICIO

Amparo

27/05/2021

TIPO

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATISTA

CONTRATO No.

OTROSÍ

INICIO EJECUCIÓN

DURACIÓN CONTRATO

VALOR CONTRATOFERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

11/03/2021

FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

TIPO DE GARANTÍA

SUSPENSIÓN VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

ASEGURADORA
CERTIFICADO(S)

GARANTÍA No.

A FAVOR DE

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 

CONFIANZA / CONFIANZA S.A.

PÓLIZA DE SEGURO

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042
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Aprobó

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia Jurídica

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 90908-001-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-004-2021) TIPO INTERVENTORÍA

CONTRATISTA FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO VALOR CONTRATO $ 85.094.746,00

DURACIÓN CONTRATO 3 MESES Y 15 DÍAS

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO

11/03/2021 INICIO EJECUCIÓN 12/04/2021

OTROSÍ FECHA OTROSÍ 

ACTO ASEGURADO SUSPENSIÓN VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 

CONFIANZA / CONFIANZA S.A.

GARANTÍA No. 802002215

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, el PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO 2019, ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA; EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO, Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y 

URIBIA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7 Y TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

20%

-$                            

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 12/04/2021 31/08/2021 17.018.949,20$             

OBSERVACIONES: Mediante la presente se aprueban pólizas correspondientes al Acta de Suspensión No. 1

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de

suficiencia de los amparos exigidos en el contrato y la Ley.

27/05/2021Fecha de Aprobación

Total Asegurado 17.018.949,20$                      

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043

CERTIFICADO(S) RO67402 Y RO6558











 
 
 
 

 
ACTA DE SUSPENSIÓN No. 1 AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 90908-001-2021 (PAF-

ATGUAJIRA-I-004-2021) SUSCRITO ENTRE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER 

(PAF), CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y 

FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.  

10.549.160 EXPEDIDA EN POPAYÁN. 

                                                          

Elaboró: Alejandra Puerto Balaguera         Página 1 de 5 

Revisó y Aprobó: Sebastián Valencia Sánchez 

 

Entre los suscritos, SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.472.461 de Bogotá D.C., actuando en calidad de Representante 

Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25), otorgada el 

día veintinueve (29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1.985) ante la 

Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con autorización de 

funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que 

actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PA FINDETER 

PAF, constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 

Administración y Pagos No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos de este vínculo 

contractual se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, FERNANDO 

JOSÉ SÁNCHEZ PARDO identificado con cédula de ciudadanía No.  10.549.160 

expedida en Popayán, el cual en adelante y para todos los efectos de este vínculo 

contractual se denominará el CONTRATISTA o el INTERVENTOR, hemos acordado 

celebrar la presente ACTA DE SUSPENSIÓN al CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 

90908-001-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-004-2021), en adelante, el CONTRATO 

previas las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que, el Patrimonio Autónomo P.A. FINDETER P.A.F., cuyo vocero y administrador 

es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO, 

identificado con cédula de ciudadanía No.  10.549.160 expedida en Popayán, celebraron 

el día once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) el CONTRATO cuyo objeto es: 

realizar “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE 

DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA GRUPO 1 

PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR 

FINDETER.” 

 

2. Que, de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA del CONTRATO se pactó el plazo 

del mismo de la siguiente manera: “El plazo global del CONTRATO es de TRES (3) 

MESES y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO, que se contabilizará a partir de la 

suscripción del acta de inicio u orden de inicio del CONTRATO. […]” 

 

3. Que, el doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021), se suscribió ACTA DE INICIO 

del CONTRATO, estableciendo como fecha de terminación el veintiséis (26) de julio de 

dos mil veintiuno (2021).  
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4. Que, mediante comunicado J-0440-21 del diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), el CONTRATISTA, solicitó a la INTERVENTORÍA: 

 
“Por medio de la presente damos alcance a la comunicación No. J-0396-21 PAF-RH-

001/006 del 3 de mayo de 2021, la cual se adjunta, solicitando evaluar la posibilidad de 

suspender el contrato de la referencia, partiendo de las consecuencias generadas por las 

situaciones que se exponen a continuación: 

 

- AFECTACIÓN POR PARO NACIONAL 

 

El impacto negativo sobre la logística necesaria para el inicio de la ejecución de las obras 

en las sedes educativas objeto del contrato de la referencia, generada por el actual paro 

nacional, ha ocasionado entre otras afectaciones, las siguientes: a) escasez y la no 

disponibilidad inmediata de materiales sensibles para el proyecto, como lo son los tanques 

sépticos, enchape, divisiones de acero inoxidable, entre otras, cuyos procesos de despacho 

oscilan entre 30 y 45 días después de cancelado; b) restricciones en el transporte de 

materiales desde los centros de producción hasta el área aferente al proyecto, pues como 

es de su conocimiento el material especializado debe adquirirse fuera de Riohacha y hacerlo 

llegar hasta cada punto de intervención; y c) restricciones en la movilización de nuestro 

personal profesional, técnico y operativo. 

 

Ante el panorama expuesto anteriormente, que se sale del resorte del contratista de obra, 

nos fue imposible iniciar obra en algunas de las sedes objeto del contrato en las fechas 

presupuestadas, lo que inevitablemente trasladará las fechas de terminación de las mismas 

por motivos completamente ajenos a nosotros. 

 

Debido a esto, de manera respetuosa se solicita se analice la posibilidad de suspender el 

contrato de la referencia por un periodo de 15 días calendario, de manera que durante este 

tiempo se supere la situación actual del país, resumida líneas arriba. Así mismo, esperar 

recibir durante este periodo los materiales que se adquirieron fuera de Riohacha y deben 

transportarse hasta el municipio una vez se adelanten los desbloqueos de las vías 

nacionales que nos afectan.” 

 

5. mediante oficio del dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la 

INTERVENTORÍA avaló la solicitud del CONTRATISTA, de la siguiente manera: 
 

“Mediante oficio recibido el pasado 15 de mayo del presente año, el Contratista JASA Ltda. 

solicita a esta Interventoría una Suspensión de 15 días calendario, teniendo en cuenta lo 
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siguiente: 

 

… El impacto negativo sobre la logística necesaria para el inicio de la ejecución de las obras 

en las sedes educativas objeto del contrato de la referencia, generada por el actual paro 

nacional, ha ocasionado entre otras afectaciones, las siguientes: a) escasez y la no 

disponibilidad inmediata de materiales sensibles para el proyecto, como lo son los tanques 

sépticos, enchape, divisiones de acero inoxidable, entre otras, cuyos procesos de despacho 

oscilan entre 30 y 45 días después de cancelado; b) restricciones en el transporte de 

materiales desde los centros de producción hasta el área aferente al proyecto, pues como 

es de su conocimiento el material especializado debe adquirirse fuera de Riohacha y hacerlo 

llegar hasta cada punto de intervención; y c) restricciones en la movilización de nuestro 

personal profesional, técnico y operativo… 

 

Esta Interventoría manifiesta que el Contratista se ha visto afectado por el paro nacional 

indefinido, iniciado desde el 28 de abril del año en curso, causando traumatismos en la 

movilidad y transporte debido a las manifestaciones y cierres de vías a nivel nacional, 

regional y departamental, impidiendo el flujo normal de tráfico y transporte de ciudadanos 

y cargas. 

 

Revisadas las consideraciones resumidas anteriormente, de acuerdo la comunicación del 

contratista de la fecha (que le anexo) y sus evidencias, esta Interventoría considera 

razonables las mismas y recomienda a Findeter la suspensión de quince (15) días 

calendario, del contrato de obra No. 90908-004- 2021 cuyo objeto es la “Ejecución de 

diagnósticos y obras de mejoramiento en los establecimientos educativos oficiales del 

municipio de Riohacha grupo 1 priorizadas por la Administración Temporal y viabilizados 

por FINDETER”. 

 

Como consecuencia de la suspensión del contrato de obra, si usted y Findeter lo encuentran 

viable, también, recomiendo, la suspensión del contrato de Interventoría referenciado en 

esta comunicación.” 

 

6. Que, la Supervisión del CONTRATO, mediante “CONCEPTO DE SUPERVISIÓN” del 

diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021), señaló lo siguiente:  
 

“Después de revisar y analizar las razones expuestas por el contratista de obra JASA LTDA 

bajo el radicado No. J-0440- 21 de fecha 17 de mayo del 2021y el pronunciamiento de la 

interventoría por medio de oficio de fecha 18 de mayo del 2021, la supervisión considera 
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pertinente solicitar la SUSPENSIÓN POR QUINCE (15) DÍAS AL CONTRATO DE OBRA No. 

90908-004-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-001-2021) Y SUPENSIÓN POR QUINCE (15) DÍAS AL 

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 90908-001-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-004-2021)  

Lo anterior resulta procedente toda vez que la suspensión solicitada es necesaria para llevar 

a buen término los proyectos dentro del plazo contractual estipulado contractualmente. 

Es importante señalar que una vez se subsanen las causas que obligan a suspender los 

contratos de referencia, el contratista de obra JASA LTDA deberá presentar una nueva 

programación de obra, ajustada al alcance, que será aprobado por la interventoría y la 

supervisión, de manera que se logre realizar un seguimiento semanal de las obras de 

mejoramientos de instituciones educativas en el municipio de Riohacha. Se aclara que la 

presente suspensión procede de conformidad con los términos establecidos en la CLÁUSULA 

TRIGÉSIMA SEXTA del contrato de obra y CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA del contrato de 

interventoría. 

La recomendación por parte de la supervisión técnica y de la interventoría, de dar trámite 

a la suspensión solicitada por el contratista de obra, no lo exime de la posibilidad de sanción 

por procesos de incumplimiento parcial o total a los que haya lugar como tampoco del cobro 

y/o descuentos de los mismos. 

Finalmente, la solicitud de suspensión de actividades del contrato de obra y de la 

interventoría no generara gastos de administración adicional por mayor permanencia o 

lucro cesante a cargo de FINDETER, Patrimonio autónomo o Administración temporal del 

Sector Educativo del departamento de la Guajira, ni futuras reclamaciones por parte del 

contratista.” 

7.  Que, mediante Acta No. 17, en sesión virtual llevada a cabo el veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021), el Comité Técnico aprobó e instruyó a la Fiduciaria 

la suspensión del presente CONTRATO por el término de QUINCE (15) DÍAS. 

8. Que, de conformidad con la CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA del CONTRATO este 

podrá suspenderse temporalmente en su ejecución mediante acta suscrita de mutuo 

acuerdo por las partes. 

9. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, la presente Acta de 

Suspensión del CONTRATO se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. - SUSPENDER la ejecución del CONTRATO a partir del día veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021), por el término de QUINCE (15) DÍAS, hasta el 

ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) o antes si se superan las causas que 

generaron la presente suspensión.  

El reinicio de los contratos deberá darse de forma automática acaecido el termino o 

superado los hechos que generaron la suspensión. 

SEGUNDA. - GARANTÍAS: El contratista se compromete a informar a la aseguradora 

los cambios efectuados en virtud de la presente Acta de Suspensión y ajustar las 

vigencias de los amparos estipulados en el CONTRATO.  

 

TERCERA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás estipulaciones 

continuarán vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA No. 90908-001-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-004-2021) 

 

CUARTA. - PERFECCIONAMIENTO: La presente Acta de Suspensión al CONTRATO 

se perfecciona con la firma de las partes. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes 

de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EL CONTRATANTE 

 

 

 

EL CONTRATISTA 

 

 

 

 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 

Representante Legal   

FIDUPREVISORA S.A. 

En su calidad de vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo PA FINDETER 

PAF 

FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO  
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